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PARTIDO JUDICIAL DE MÁLAGA 

La provincia de Málaga es de primera clase; 
confina, por el N . , con la de Córdoba; tiene, 
al NE. y E.} la de Granada; al S., el Medite
rráneo; al O., la provincia de Cádiz, y al NO., 
la de Sevilla. 

Su extensión superficial es de y^SS'iS k i 
lómetros cuadrados, con una población de 
523,412 habitantes, de hecho según el censo 
efectuado en 1910, correspondiéndole, por lo 
tanto, una densidad de población de 7i,85 ha
bitantes por kilómetro cuadrado. De suerte que 
ocupa el lugar 35 en cuanto a extensión entre 
las provincias españolas, y le corresponde el 
número nueve por lo que se refiere a su densi
dad de población. 

La parte de costa adscrita a dicha provincia 

civil empieza en las inmediaciones de la punta 
del Cerro Redondo, en los límites con la pro
vincia de Granada hasta las playas de cabo 
Sardina, en cuyo sitio empieza la provincia de 
Cádiz. 

Los accidentes orográficos se acentúan más 
en el S. y SO., en donde se desarrolla la Se
rranía de Ronda, que en el resto de la provin
cia; no obstante, en los confines con la jur is
dicción de la de Granada aparecen las fuertes 
derivaciones de las sierras de Almijara, Tejeda 
y Alhama, levantándose hacia el centro de nues
tra jurisdicción el Torcal, con i,285 metros 
de altitud sobre el nivel del mar, y la sierra de 
Abdelagis, mientras que al N . y O. aparecen 
las sierras de la Camorra y de las Yeguas. 



Excepción hecha de pequeñas secciones del 
N . y NO. de esta provincia que desaguan en el 
Guadalquivir, la mayor parte de los ríos que 
discurren por este territorio vierten directa
mente en el Mediterráneo, entre los cuales 
podemos señalar como más conocidos el río de 
Vélez, en el partido de Vélez-Málaga; el Gua-
dalmedina, que pasa por la Capital; el Guadal-
horce, que desemboca debajo de Málaga, des
pués de haber comprendido en su ancha cuenca 
todo el centro de la provincia; pequeños r ia
chuelos en los partidos de Marbelia y Este-
pona, y finalmente al SO. el Guadiaro, que 
recoge las vertientes de la Serranía de Ronda. 

Como riqueza agrícola debe especialmente 
nombrarse el aceite, cereales y frutas, encon
trándose más al S. grandes plantaciones de 
naranjos, limoneros, excelentes uvas, habiendo 
adquirido justificado renombre las pasas de 
Málaga, y cultivándose además la palmera y la 
caña de azúcar en las regiones más cálidas. 

Sus vías de comunicación consisten en las 
carreteras que vamos detallando en cada uno 
de los partidos judiciales, formando una red 

cuyos principales centros los constituyen Má
laga y Antequera. 

Cruzan por la jurisdicción provincial las 
líneas de Córdoba a Málaga por Bobadilla, en 
donde enlaza el ferrocarril procedente de Gra
nada, y es el punto de arranque de la línea que 
por Ronda se dirige a Algeciras, en la provin
cia de Cádiz. Además parte de la Capital la 
línea de Vélez-Málaga, 

Comprende esta provincia los partidos jud i 
ciales de Alora, Antequera, Archidona, Cam
pillos, Coía, Colmenar, Estepona, Gaucín, 
Málaga, Marbelia, Ronda, Torrox y Vélez-
Málaga, que en junto abarcan 103 municipios. 

* 

El partido judicial de Málaga, del cual debe
mos particularmente ocuparnos en este lugar, 
está formado por los siete ayuntamientos que 
más adelante exponemos con el número de ha
bitantes que corresponden a cada uno de ellos, 
cuya totalidad asciende a i S i ^ S y S habitantes. 

Teniendo en cuenta la numerosa población 



que resultaría para un solo partido, se ha d i 
vidido el de Málaga en tres distritos judiciales, 
a saber: distrito de la Alameda, que además 
de esta porción de la Capital, tiene adscritos 
los ayuntamientos de Benagalbón, Moclinejo, 
Olias y Totalán. El distrito de la Merced se 
halla concretado a la parte de la Capital no 
comprendida en los otros dos distritos; y final
mente el de Santo Domingo, que además de 
tener jurisdicción en la Capital, la tiene exten
dida en los ayuntamientos de Alhaurín de la 
Torre y Torremolinos. 

El partido judicial de Málaga viene limitado 
al N . por el de Colmenar; tiene al E. el que se 
acaba de nombrar y el de Vélez-Málaga; al S. 
le Mí-diterráneo, en el cual se abre la ensenada 

que lleva el nombre de la capital, y el partido 
de Marbella, y al O. los de Coín y Alora. 

El río más importante que discurre por aquel 
territorio es el Guadalhorce, que en dirección 
de O. a E. va a desembocar en el Mediterrá
neo, siendo sus aguas aprovechadas para el 
riego de la hermosa y fértil campiña de la 
Hoya de Málaga, por donde cruza también el 
Guadalmedina, de escaso caudal, que pasa 
junto a Málaga. 

Los alrededores de la capital, de hermosí
simo aspecto, se ven cruzados por carreteras 
que comunican con los partidos limítrofes y 
con Antequera, atravesando por dicha campiña 
la línea que desciende de Bobadilla y la que se 
dirige a Vélez-Málaga. 



MÁLAGA 

Ciudad de 136,365 habitantes, capital de la 
provincia y diócesis de su nombre, adscrita a 
la metropolitana de Granada, a cuya Audiencia 
territorial y distrito Universitario asimismo co
rresponde, teniendo Audiencia provincial y los 
tres distritos judiciales antes nombrados; Ins
tituto general y técnico; Escuela normal supe
rior de maestros y maestras; Escuela superior 
de Comercio; Escuela de artes y oficios, y nu
merosos colegios particulares o dirigidos por 
institutos religiosos. 

La comandancia de Marina de Málaga de
pende del departamento de Cádiz, y su Go
bierno militar depende de la segunda región o 
cuerpo de ejército, cuya capital es Sevilla; 
posee aduana de primera clase y nutrido cuerpo 
consular como requiere una plaza comercial 
de su importancia, cuyo tráfico se verifica prin
cipalmente por la vía marítima, a cuyo efecto 
se ha construido el espacioso puerto que figura 
entre los principales de la Península. 

La industria y el comercio han adquirido 

modernamente gran desarrollo, aumentando 
considerablemente la potencia económica de 
dicha capital; velando por su desenvolvimiento 
la Cámara oficial de Comercio, Industria y Na
vegación, la Cámara Agrícola, etc Por su po
blación, figura esta Capital en segundo lugar 
en Andalucía, inmediatamente después de Se
villa, y entre las principales ciudades de la 
Península, 

Se encuentra sicuada en la ensenada que 
lleva su nombre, a orillas del Mediterráneo y 
al pié del cerro coronado por el castillo de 
Gibralfaro, circuida de una bella campiña que, 
con el dulce clima de que disfruta, ha hecho de 
esta localidad una magnífica estación de i n 
vierno. 

No posee los monumentos con que se enor
gullecen otras capitales; no obstante, puede 
señalarse en primer término su magnífica ca
tedral, de cuya disposición arquitectónica y 
suntuosidad puede hacerse cargo por los foto
grabados que más adelante reproducimos, dán-



MÁLAGA. — DETALLE DEL PUERTO 

Interesante aspecto de esta parte de la Ciudad, en cuyo fondo se destacan la 
gran mole de la Catedral y el edilicio del Gobierno Civil . 


